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Chia, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitres (2023)

En merito de Io expuesto, el Juzgado,

Resuelve:

Primero.

Tercero. Liquidense las costas impuestas en ambas instancias.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA

Hoy 29 de marzo de 2023 siendo las 8:00 a m.

Obedezcase y cumplase Io resuelto por el superior en 
providencia de 24 de febrero de 2023.

De otro lado, se atendera favorablemente las solicitudes de expedicion de 
copias y desglose elevadas por el extreme active.

Segundo. Expidanse las copias y desgloses a costa de la parte actora y 
dejense las constancias de rigor.

CLASE DE PROCESO:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
RADICACION No:

VERBAL
ELIZABETH ROMO DE HERNANDEZ 
FINANCIERA ANDINA SA FINANDINA 
25175400300120170024300

GISELL MARITZA ALAPE 
Secretaria

^NCHEZ MURCIA 
eza

Ingresan las diligencias procedentes del Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Zipaquira, quien mediante providencia de 24 de febrero de 2023 confirmo el 
auto del 30 de junio de 2022, a traves del cual se decreto la terminacion del 
proceso por desistimiento tacito, providencia que se ordenara obedecer y 
cumplir.

El presente auto, se notified por estado electronico No. 19 publicado en el portal web de la Rama 
/ Judicial.

https://www.ramaiudicial.gov.co/web/iuzgado-001-civil-municipal-de-chia/146

J Conscjo Superior do la Judioitura JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA 
J RcpubUra de Colombia

https://www.ramaiudicial.gov.co/web/iuzgado-001-civil-municipal-de-chia/146
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Chia, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitres (2.023)

RADICACION No:

En merito de Io expuesto, el Juzgado,

Resuelve:

1

Hoy 29 de marzo de 2023 siendo las 8:00 a m.

CLASE DE PROCESO:
DEMANDANTE: 
DEMANDADO:

Examinada la actuacion se observa que la parte actora allego memorial 
solicitando la terminacion del proceso por pago total de la obligacion incluidas 
costas procesales, la cual se atendera favorablemente por ser procedente de 
conformidad con el articulo 461 del C.G.P.

El presente auto, se r otifico por estado electronico No. 19 publicado en el portal web de la Rama 
Judicial.

https://www ramaiudicial.gov.co/web/iuzRado-001-civil-municipal-de-chia/146

GISELL MARITZA ALAPE 
Secretaria

Rama JudidaJ JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA
Consqo Superior de la Judicature
Reptiblica do Colombia

Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la solicitud de 
terminacion del proceso.

EJECUTIVO
MARIA EMMA BARRIGA DE ESPINOZA
IVAN ERNESTO REDONDO MURCIA y SONIA 
SALAMANCA MENESES 
25175400300120170064200

Segundo. Levantar las medidas cautelares que se hubieren practicado, 
pero en caso de que existiere embargo de remanentes, poner los bienes a 
disposicion de la autoridad pertinente.

NOTIFIQUESE ¥ CUMPLASE

| YUDI MIREYA SANCHEZ MURCIA
\ k______ L-dueza
\ JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA

Primero. Terminar por pago total de la obligacion el proceso ejecutivo 
singular de la referencia promovido por Maria Emma Barriga De Espinoza en 
contra de Ivan Ernesto Redondo Murcia y Sonia Salamanca Meneses.

Tercero. Ordenar la entrega de titulos judiciales que estuvieren 
constituidos en este proceso a favor del demandado, pero en caso de que 
existiere embargo de remanentes, pongase el dinero a disposicion de la 
autoridad pertinente, previa conversion de titulos.

Quinto. Archivar el expediente en el momento procesal oportuno, 
previas las anotaciones de rigor.

Cuarto. Ordenar el desglose y la entrega de los documentos que 
sirvieron como base de la accion a la parte demandada, como quiera que la 
demanda se presento en forma fisica.

https://www
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<1

Chia, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitres (2.023)

En merito de Io expuesto, el Juzgado,

Resuelve:

Hoy 29 de marzo de 2023 siendo las 8:00 a m.

CLASE DE PROCESO:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
RADICACION No:

Examinada la actuacion se observa que la parte actora allego memorial 
solicitando la terminacion del proceso por pago total de la obligacion incluidas 
costas procesales, la cual se atendera favorablemente por ser procedente de 
conformidad con el articulo 461 del C.G.P.

Cuarto. Ordenar el desglose y la entrega de los documentos que 
sirvieron como base de la accion a la parte demandada, como quiera que la 
demanda se presento en forma fisica.

Quinto. Archivar el expediente en el momento procesal oportuno, 
previas las anotaciones de rigor.

El presente auto, se notified por estado electrdnico No. 19 publicado en el portal web de la Rama 
Judicial.

https://www.rama judicial.gov.co/web/iuzgado-OOl-civil-municipal-de-chia/146

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
JUAN PABLO QUISOBONI DIAZ 
SANDRA LILIANA DIAZ RIVERO 
25175400300120180052500

GISELL MARITZA ALAPE 
Secretaria

0 
A SANCHEZ MURCIA 
^dueza

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA

Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la solicitud de 
terminacion del proceso.

Roma Judicial JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA
Consqo Superior de la Judicature
Kepubltea de Colombia

Segundo. Levantar las medidas cautelares que se hubieren practicado, 
pero en caso de que existiere embargo de remanentes, poner los bienes a 
disposicion de la autoridad pertinente.

TIHQUESE Y CUMPLASE.
^^YUDI MIRE

Tercero. Ordenar la entrega de titulos judiciales que estuvieren 
constituidos en este proceso a favor de la demandada, pero en caso de que 
existiere embargo de remanentes, pongase el dinero a disposicion de la 
autoridad pertinente, previa conversion de titulos.

Primero. Terminar por pago total de la obligacion el proceso ejecutivo 
de alimentos de la referencia promovido por Juan Pablo Quisoboni Diaz en 
contra de Sandra Liliana Diaz Rivero.

https://www.rama_judicial.gov.co/web/iuzgado-OOl-civil-municipal-de-chia/146
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Chia, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitres (2.023)

En efecto el articulo 461 del C.G.P. establece Io siguiente:

“(■■■)

En merito de Io expuesto, el Juzgado,

Resuelve:

S

Hoy 29 de marzo de 2023 siendo las 8:00 a.m.

Por Io anterior, y como quiera que el demandado no presento la liquidacion 
de credito adicional con la finalidad de pagar su importe, no hay lugar a 
terminar el proceso por pago, no obstante, se tendra en cuenta el abono 
realizado el 28 de febrero de los corrientes por valor de $49,900 el cual se 
tendra en cuenta en la liquidacion correspondiente.

Segundo. Tener en cuenta en el momento procesal oportuno, el abono 
efectuado el 28 de febrero de 2023 por valor de $49,900.

CLASE DE PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACION No:

El presente auto, sei notified por estado electrdnico No. 19 publicado en el portal web de la Rama 
I Judicial.

https://www.ramaiudicial.gov.co/web/iuzgado-001-civil-niunicipal-de-chia/146

Si existieren liquidaciones en firme del credito y de las costas, y 
el ejecutado presenta la liquidacion adicional a que hubiere lugar, 
acompanada del titulo de consignacion de dichos valores a 
ordenes del juzgado, el juez declarara terminado el proceso una 
vez sea aprobada aquella, y dispondra la cancelation de los 
embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 
(...)”(Negrita del Juzgado).

EJECUTIVO
ARNOLDO MARTINEZ BARACALDO 
HECTOR RAMIREZ BARRIGA 
25175400300120180065400

GISELL MARITZA ALAPE 
Secretaria

X Rama Judicial  *
J Ccnscjo Superior de U Judlcatura JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA
J Republics de Colombia

NpJIFIQUESE ¥ CUMPLASE

CHEZ MURCIA 
ueza

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA

Ingresa el expediente con solicitud de terminacion del proceso, solicitud que 
sera denegada.

q TrQL-
V YU DI MIREY^

Primero. Negar la solicitud de terminacion del proceso y levantamiento 
de medidas cautelares realizada por el demandado, conforme a Io expuesto 
en la parte motiva del presente proveido.

https://www.ramaiudicial.gov.co/web/iuzgado-001-civil-niunicipal-de-chia/146
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Chia, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitres (2023)

En merito de Io expuesto, el Juzgado,

Resuelve:

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

YUDI

JLZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA

Hoy 29 de marzo de 2023 siendo las 8:00 a.m.

CLASE DE PROCESO: 
DEMANDANTE:

DEMANDADO: 
RADICACION No:

Examinada la actuacion se observa que la parte actora allego memorial solicitando la 
terminacion del proceso por pago total de la obligacion incluidas costas procesales, 
la cual se atendera favorablemente por ser procedente de conformidad con el articulo 
461 deIC.G.P.

Cuarto. Ordenar el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron 
como base de la accion a la parte demandada, como quiera que la demanda se 
presento en forma fisica.

Quinto. Imponer a la parte actora la entrega del original del titulo ejecutivo a 
los demandados con la constancia de haberse satisfecho la obligacion por pago.

Sexto. Archivar el expediente en el momento procesal oportuno, previas las 
anotaciones de rigor.

El presents auto, se notif co por estado electronico No. 19 publicado en el portal web de la Rama 
Judicial. .

https://www.ramaiudicial.gov.co/web/iuzgado-001-civil-municipal-de-chia/146

EJECUTIVO
CONDOMINIO CAMPESTRE MIRADORES DE LA 
VALVANERA
GABRIEL PEREZ HUERTAS
25175400300120190020600

GISELL MARITZA ALAPE 
Secretaria

IREYA SANtHEZ MURCIA 
----------krbza

Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la solicitud de 
terminacion del proceso suscrito por la apoderada de la entidad demandante.

Ratna Judicial
Superior de h Judicature JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA

Republic do Colombia

Primero. Terminar por pago total de la obligacion el proceso ejecutivo 
singular de la referencia promovido por CONDOMINIO CAMPESTRE MIRADORES 
DE LA VALVANERA y en contra de Gabriel Perez Huertas.

Segundo. Levantar las medidas cautelares que se hubieren practicado, pero en 
caso de que existiere embargo de remanentes, poner los bienes a disposicion de la 
autoridad pertinente.

Tercero. Ordenar la entrega de titulos judiciales que estuvieren constituidos en
este proceso a favor del demandado, pero en caso de que existiere embargo de 
remanentes, pdngase el dinero a disposicion de la autoridad pertinente, previa 
conversion de titulos.

https://www.ramaiudicial.gov.co/web/iuzgado-001-civil-municipal-de-chia/146
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Chia, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitres (2.023)

En merito de Io expuesto, el Juzgado,

Resuelve:

Sexto. Ordenar la entrega de titulos judiciales que estuvieren 
constituidos en este proceso a favor del demandado, pero en caso de que 
existiere embargo de remanentes, pongase el dinero a disposicion de la 
autoridad pertinente, previa conversion de titulos.

Frente a esta ultima solicitud, es necesario indicarle a la parte actora que 
dentro de la liquidacion de credit© aprobada en auto del 06 de marzo de 2023, 
se incluyo la cuota correspondiente al mes de marzo de 2023, por Io cual no 
es procedente su solicitud de continuar con el embargo, dado que el 
demandado ya se encuentra al dia con los.pages de la obligacion.

Por otro lado, encontrandose el proceso al despacho la parte actora remitio 
memorial en el cual senala que a la fecha el demandado no ha cumplido con 
la obligacion del mes de marzo por Io cual solicita se continue con el remate 
del bien inmueble.

CLASE DE PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACION No:

EJECUTIVO
YOLANDA VALERO ACOSTA
JAVIER AUGUSTO ORTEGA PRIETO
25175400300120190025600

Ingresa el expediente con solicitud de terminacion del proceso por pago total 
de la obligacion, presentado por el apoderado de la parte demandada, solicitud 
de la cual el despacho procedera de conformidad con el articulo 447 del 
C.G.P., ordenando la entrega de titulos que estuvieren constituidos al interior 
del presente proceso a la demandante, procediendo a la terminacion del 
proceso por pago total de la obligacion conforme indica el articulo 461 del 
C.G.P.

\ Rama Judicial „
J ConsejoStipcriordelaJudicatura JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA 
j Rcpublico de Colombia

Cuarto. Terminar por pago total de la obligacion el proceso ejecutivo 
singular de la referenda promovido por Yolanda Valero Acosta en 
representacion del menor JDOV y en contra de Javier Augusto Ortega Prieto.

Septimo. Ordenar el desglose y la entrega de los documentos que 
sirvieron como base de la accion a la parte demandada, como quiera que la 
demanda se presento en forma fisica.

Primero. Ordenar la entrega de titulos que estuvieren constituidos al 
interior del presente proceso, a la parte demandante hasta la concurrencia de 
su credito, incluida la liquidacion de costas.

Quinto. Levantar las medidas cautelares que se hubieren practicado, 
pero en caso de que existiere embargo de remanentes, poner los bienes a 
disposicion de la autoridad pertinente.



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHIA

Hoy 29 de marzo de 2023 siendo las 8:00 a.m.

2

Octavo. Archivar el expediente en el momento procesal oportuno, 
previas las anotaciones de rigor.

El presente auto, se notified por estado electronico No. 19 publicado en el portal web de la Rama 
Judicial.

https://www.ramaiudicial.gov.co/web/iuzgado-001-civil-municipal-de-chia/146

GISELL MARITZA ALAPE 
Secretaria

NOTIFIQUESE Y CUMELASE

17 YUDI MIREY1A SANCHEZ MURCIA
. Ijueza

https://www.ramaiudicial.gov.co/web/iuzgado-001-civil-municipal-de-chia/146


 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

120 

 
Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE: FONDO DE EMPLEADOS ALMACENES ÉXITO 
DEMANDADO: LUIS ALVARO ARENAS BERMUDEZ ELIANA MARÍA 

BULLA PUENTES  
RADICACIÓN No: 25175400300120200011200 

 
Ingresa el expediente con informe que indica que fue solicitada la terminación del 
proceso. 
 
Examinada la actuación se observa que la parte actora allegó memorial 
solicitando se declare la terminación del trámite de la referencia por el pago total 
de la obligación, la cual se atenderá favorablemente por ser procedente de 
conformidad con el artículo 461 del C.G.P.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero.  Terminar por pago total de la obligación el proceso ejecutivo de 
la referencia promovido por Fondo De Empleados Almacenes ÉXITO y en contra 
de Luis Álvaro Arenas Bermúdez y Eliana María Bulla Puentes.  
 
Segundo. Levantar las medidas cautelares que se hubieren practicado, pero 
en caso de que existiere embargo de remanentes, poner los bienes a disposición 
de la autoridad pertinente.  
 
Tercero. En caso de existir, Ordenar la entrega de títulos judiciales que 
estuvieren constituidos en este proceso a favor de la demandada, pero en caso 
de que existiere embargo de remanentes, póngase el dinero a disposición de la 
autoridad pertinente, previa conversión de títulos. 
 
Cuarto. Ordenar el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron 
como base de la acción a la parte demandada, como quiera que la demanda que 
dio origen al trámite fue presentada de manera física. Déjense las constancias. 
 
Quinto. Archivar el expediente en el momento procesal oportuno, previas 
las anotaciones de rigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 19 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy 29 de marzo de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

GISELL MARITZA ALAPE 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146
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2020-112 termina pago total 

Firmado Por:

Yudi Mireya Sanchez Murcia
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Juzgado Municipal

Civil 001

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

14 

Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: ENTREGA INMUEBLE ARRENDADO ART. 69 
LEY 446/1998  

DEMANDANTE: GUILLERMO HUMBERTO CAÑÓN PÁEZ 
DEMANDADO: RAMIRO HERLEY DELGADO SÁNCHEZ 
RADICACIÓN No: 25175400300120220000400 

 

De conformidad con el numeral 2 del artículo 317 del C.G.P. “Cuando un 
proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito, sin necesidad de requerimiento 
previo” 
 
En el asunto de la referencia el expediente permaneció en Secretaría un 
término superior a 1 año sin actuación de la parte actora, por lo que es del 
caso terminar el proceso por desistimiento tácito.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Decretar la terminación del proceso de la referencia por 
desistimiento tácito.  
  
Segundo. Una vez esta providencia cobre ejecutoria archivar el 
expediente, previas las anotaciones de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 19 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy 29 de marzo de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146


Yudi Mireya Sanchez Murcia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

1 
 

363 

Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: TRANSNEVADA S.A.S. 
DEMANDADO: AHT ALL HEAVY TRANSPORT COLOMBIA 

S.A.S. 
RADICACIÓN No: 25175400300120220006500 

 
Ingresa al despacho con informe que señala que mediante providencia de 
fecha 24 de febrero de la anualidad, proferida por el Juzgado Segundo Civil 
del Circuito de Zipaquirá se aceptó el desistimiento del recurso de apelación 
contra el auto de 28 de julio de 2022, presentado por el apoderado judicial de 
la actora.  
 
De otra parte, el apoderado judicial de la activa aportó un contrato de 
transacción y solicitud de terminación del proceso por transacción, la cual será 
rechazada de plano, dado que, mediante auto del 28 de julio de 2022, se 
revocó el auto del 21 de abril de 2022, el cual se libró mandamiento de pago 
en favor de TRANSNEVADA S.A.S. y en contra de AHT ALL HEAVY 
TRANSPORT COLOMBIA S.A.S., en ese sentido el demandante deberá 
estarse a lo resuelto en auto antes mencionado. 
 
En consecuencia, el despacho; 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.      Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el superior. 
 
SEGUNDO. Estarse a lo resuelto en auto de 28 de julio de 2022, mediante 
el cual se revocó el auto del 21 de abril de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 19 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy 29 de marzo de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

Firmado Por:

Yudi Mireya Sanchez Murcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146


Chia - Cundinamarca
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Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BLANCA NYDIA PAREDES MARTÍNEZ 

DEMANDADO: LUÍS MANUEL BARBOSA FORERO 

RADICACIÓN No: 25175400300120220011300 

 
Ingresa el expediente con informe que indica que feneció en silencio el termino 
del traslado de la demanda a la pasiva. 
 

Antecedentes Procesales 
 
Mediante auto del 28 de abril de 2022, se libró mandamiento ejecutivo de pago 
a favor de Blanca Nydia Paredes Martínez en su calidad de representante legal 
de sus hijos menores SABP y ADBP contra Luis Manuel Barbosa Forero, quien 
se notificó de dicha providencia por conducta concluyente. Transcurrido el 
término de traslado, no se propusieron excepciones de mérito.  
 

Consideraciones 
 
De conformidad con el inciso final del artículo 440 del C.G.P. “Si el ejecutado 
no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, el remate y avaluó de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado”. 
 
Como en el caso bajo estudio la parte ejecutada no formuló excepciones, se 
dará aplicación a la norma transcrita.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Seguir adelante con la ejecución conforme a lo establecido en 
el mandamiento de pago. 
 
Segundo. Ordenar que las partes presenten la liquidación de crédito como 
lo ordena el artículo 446 del C.G.P. 
 
Tercero. Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se llegaren a embargar. 
 
Cuarto. Condenar en costas a parte demandada de conformidad con el 
numeral 1 del artículo 365 del C.G.P., para lo cual se fijan agencias en derecho 
por valor de $135.000. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPFUR LTDA 
DEMANDADO: BENJAMÍN RAMÓS DÍAZ 
RADICACIÓN No: 25175400300120220025600 

 

Ingresa el expediente con escrito de recurso de adición del auto anterior, 
presentado en términos por el apoderado judicial de la activa, a fin de 
proveer lo que en derecho corresponda. 
 
El artículo 287 del CGP señala lo siguiente: 
 

“Artículo 287. Adición. Cuando la sentencia omita resolver 
sobre cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro 
punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de 
pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia 
complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de 
parte presentada en la misma oportunidad. 
(…) 
Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de 
su ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo 
término. 
(…)” 

 
Conforme lo anterior, seria el caso de proceder con la solicitud realizada 
por el apoderado judicial de la activa, no obstante, encuentra esta judicatura 
que la misma no es procedente, dado que en petición realizada el 12 de 
enero de 2023, el apoderado de la parte actora solicito: 
 

“PETICIÓN  
 
1. Se proceda a dar la suspensión del proceso y del embargo que 
se tramito ante la pagaduría de COLPENSIONES, de la 
referencia por el termino de seis (06) meses como quiera que 
como se indicó anteriormente se llegó a un acuerdo de pago con 
el demandado el cual se anexa a esta solicitud, de igual forma se 
hace la aclaración que en caso de incumplimiento del acuerdo 
aquí radicado se solicitara de manera inmediata la reactivación 
del proceso.  
 
2. Trascurridos los seis (06) meses y ante el cumplimiento del 
acuerdo de pago se solicita amablemente al juzgado se proceda 
a decretar la terminación del proceso por TRANSACCIÓN, ya 
que surge por el acuerdo de pago firmado entre las partes.  
 
3. Se solicita amablemente al juzgado al momento de decretar 
la terminación del proceso el despacho proceda a realizar la 
devolución de los dineros descontados al señor Benjamín 
Ramos, de acuerdo al embargo que a la fecha de la radicación 
del presente memorial se han descontado de la mesada 
pensional, por lo tanto se solicita respetuosamente la elaboración 
de títulos judiciales y la entrega al señor Benjamín Ramos Díaz”. 
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Por lo anterior, no es admisible acceder a la solicitud de entrega de n los 
dineros que se han consignado a título del embargo de la pensión de la 
parte demandada, al señor Benjamín Ramos, pues la misma parte actora 
fue quien acondiciono la entrega de estos al cumplimiento del acuerdo 
transaccional allegado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Rechazar de plano la solicitud de adición por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: EDIFICIO TOSCANA APARTAMENTOS P.H. 
DEMANDADO: DAVIVIENDA S.A.  
RADICACIÓN No: 25175400300120220036000 

 
Ingresa el expediente con trámite de la notificación personal de la pasiva en la 
forma prevista en la Ley 2213 de 2022, allegada por el apoderado judicial de 
la activa y contestación de la demanda presentada a través de apoderada 
judicial por del ejecutado Banco Davivienda S.A. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 

Primero. Tener como notificado personalmente a la demandada María 
Constanza Jiménez el día 28 de octubre de 2022. 
 
Segundo:  Tener por no contestada la demanda, por parte de la demandada 
María Constanza Jiménez. 
 
Tercero:  Tener como notificado personalmente al demandado Davivienda 
S.A., el día 28 de octubre de 2022. 
 
Cuarto:  Tener por contestada la demanda, por parte del demandado 
Davivienda S.A. 
 
Quinto. Correr traslado a la parte demandante de las excepciones de 
mérito propuestas por la parte demandada por el término de 10 días para que 
se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 443 del C.G.P. 
 
Sexto. Reconocer personería adjetiva a la abogada Marcela Rojas 
Franky, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.252.439, portadora de la 
tarjeta profesional No. 1123.465 del C. S. de la J. para actuar como apoderado 
judicial de BANCO DAVIVIENDA S.A dentro del presente asunto, en los 
términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  

Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 
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Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: ENTREGA INMUEBLE ARRENDADO ART. 69 
LEY 446/1998 

DEMANDANTE: MELVA ELIZABETH RODRÍGUEZ PINILLA 
DEMANDADO: ALEXANDER BARRERA BARINAS 
RADICACIÓN No: 25175400300120220053100 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la solicitud de 
terminación elevada por la parte actora, aduciendo que el viernes 24 de febrero 
de 2023 se realizó la entrega formal del inmueble.  
 
Como quiera que se dio cumplimiento al objeto de las presentes diligencias, 
se accederá a lo pedido, ordenando su terminación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Terminar el presente trámite de solicitud de entrega de bien 
arrendado de que trata el artículo 69 de la ley 446 de 1998 promovido por 
Melva Elizabeth Rodríguez Pinilla contra Alexander Barrera Barinas.  
 
Segundo. Archivar el expediente en el momento procesal oportuno, 
previas las anotaciones de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA SA 
DEMANDADO: MAURICIO RODRÍGUEZ FLÓREZ 
RADICACIÓN No: 25175400300120220063500 

 
Ingresa el expediente con notificación personal de la pasiva en la forma 
prevista en la Ley 2213 de 2022, allegada por el apoderado judicial de la activa, 
dentro del término fijado en auto anterior. 
 

Antecedentes Procesales 
 
Mediante auto de 02 de febrero de 2023, se libró mandamiento ejecutivo de 
pago en favor de Banco Finandina S.A. y en contra de Mauricio Rodríguez 
Flórez, quien se notificó personalmente de dichas providencias, de 
conformidad con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Transcurrido el término 
de traslado, no se propusieron excepciones de mérito.  
 

Consideraciones 
 
De conformidad con el inciso final del artículo 440 del C.G.P. “Si el ejecutado 
no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, el remate y avaluó de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado”. 
 
Como en el caso bajo estudio la parte ejecutada no formuló excepciones, se 
dará aplicación a la norma transcrita.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Seguir adelante con la ejecución conforme a lo establecido en 
el mandamiento de pago. 
 
Segundo. Ordenar que las partes presenten la liquidación de crédito como 
lo ordena el artículo 446 del C.G.P. 
 
Tercero. Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se llegaren a embargar. 
 
Cuarto. Condenar en costas a parte demandada de conformidad con el 
numeral 1 del artículo 365 del C.G.P., para lo cual se fijan agencias en derecho 
por valor de $2.100.000. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 



 2 

2022-635 ASA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 19 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy 29 de marzo de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

Firmado Por:

Yudi Mireya Sanchez Murcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4665109a2bc45537a484ae874309e64454992f0eb84fc7fd77374c1b2ce7e7a2

Documento generado en 28/03/2023 02:19:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146


 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

 

Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA SA 
DEMANDADO: MAURICIO RODRÍGUEZ FLÓREZ 
RADICACIÓN No: 25175400300120220063500 

 
Atendiendo la constancia secretarial y escritos que anteceden, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Agregar a las diligencias para conocimiento de la parte 
interesada las respuestas provenientes de BBVA (archivo 004), Banco de 
Bogotá (archivo 005), Banco Caja Social (archivo 006), Banco Davivienda 
(archivo 007), Banco de Occidente (archivo 008), Banco Pichincha (archivo 
009), y Banco Popular (archivo 010), informando sobre medida cautelar.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE: ÁNGELA PIEDAD CORTÉS MEJÍA 
DEMANDADO: SALVADOR MENDOZA ARÉVALO 
RADICACIÓN No: 25175400300120220065200 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento el escrito de 
corrección de demanda.  
 
Una vez subsanas las falencias advertidas y como quiera que el documento 
presentado para recaudo ejecutivo reúne los requisitos exigidos en el artículo 
422 del C.G.P. y que la demanda cumple con los dispuesto en los artículos 82 
y siguientes del C.G.P., se librará mandamiento de pago en la forma en que 
se considera legal.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Librar mandamiento de pago en favor de Ángela Piedad Cortés 
Mejía en su calidad de representante legal de su hijo menor JAMC y en contra 
de Salvador Mendoza Arévalo por las siguientes sumas de dinero: 
 
a. $16.730.385, por concepto de cuotas alimentarias comprendidas entre 
los meses de agosto de 2015 a octubre de 2022, discriminadas así:  
 

AÑO MES 
VALOR CUOTA 
ALIMENTOS E 
INCREMENTO 

2015 AGOSTO $ 92.642 

2015 SEPTIEMBRE $ 92.642 

2015 OCTUBRE $ 92.642 

2015 NOVIEMBRE $ 92.642 

2015 DICIEMBRE $ 663.210 

2016 ENERO $ 588.500 

2016 FEBRERO $ 55.500 

2016 MARZO $ 55.500 

2016 ABRIL $ 55.500 

2016 MAYO $ 55.500 

2016 JUNIO $ 269.500 

2016 JULIO $ 55.500 

2016 AGOSTO $ 55.500 

2016 SEPTIEMBRE $ 55.500 

2016 OCTUBRE $ 55.500 

2016 NOVIEMBRE $ 55.500 

2016 DICIEMBRE $ 177.500 

2017 ENERO $ 629.695 

2017 FEBRERO $ 84.695 

2017 MARZO $ 84.695 

2017 ABRIL $ 84.695 

2017 MAYO $ 84.695 

2017 JUNIO $ 313.675 

2017 JULIO $ 84.695 

2017 AGOSTO $ 84.695 
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2017 SEPTIEMBRE $ 84.695 

2017 OCTUBRE $ 84.695 

2017 NOVIEMBRE $ 84.695 

2017 DICIEMBRE $ 106.675 

2019 ENERO $ 706.857 

2019 FEBRERO $ 6.857 

2019 MARZO $ 6.857 

2019 ABRIL $ 6.857 

2019 MAYO $ 6.857 

2019 JUNIO $ 263.895 

2019 JULIO $ 6.857 

2019 AGOSTO $ 6.857 

2019 SEPTIEMBRE $ 6.857 

2019 OCTUBRE $ 6.857 

2019 NOVIEMBRE $ 6.857 

2019 DICIEMBRE $ 263.895 

2020 ENERO $ 749.269 

2020 FEBRERO $ 149.269 

2020 MARZO $ 149.269 

2020 ABRIL $ 149.269 

2020 MAYO $ 149.269 

2020 JUNIO $ 421.729 

2020 JULIO $ 149.269 

2020 AGOSTO $ 149.269 

2020 SEPTIEMBRE $ 149.269 

2020 OCTUBRE $ 149.269 

2020 NOVIEMBRE $ 149.269 

2020 DICIEMBRE $ 421.729 

2021 ENERO $ 775.493 

2021 FEBRERO $ 175.493 

2021 MARZO $ 175.493 

2021 ABRIL $ 175.493 

2021 MAYO $ 175.493 

2021 JUNIO $ 457.489 

2021 JULIO $ 175.493 

2021 AGOSTO $ 175.493 

2021 SEPTIEMBRE $ 175.493 

2021 OCTUBRE $ 175.493 

2021 NOVIEMBRE $ 175.493 

2021 DICIEMBRE $ 1.057.489 

2022 ENERO $ 458.471 

2022 FEBRERO $ 458.471 

2022 MARZO $ 408.471 

2022 ABRIL $ 408.471 

2022 MAYO $ 408.471 

2022 JUNIO $ 670.640 

2022 JULIO $ 358.474 

2022 AGOSTO $ 358.474 

2022 SEPTIEMBRE $ 358.474 

2022 OCTUBRE $ 358.474 

TOTAL $ 16.730.385 

 
b. Por el valor de los intereses de mora liquidados de conformidad con el 
artículo 1617 del Código Civil, a la tasa del 6% anual sobre cada uno de los 



 3 

valores relacionados en los numerales anteriores, desde la fecha de su 
exigibilidad hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación. 
 
c. Por las cuotas por concepto de cuota de alimentos y demás 
obligaciones que en lo sucesivo se causen más sus intereses. 
 
Segundo. Notificar personalmente este auto a la parte demandada en la 
forma indicada en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o de la forma que indica 
el artículo 291 del C.G.P., haciéndole la advertencia que cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para formular las 
excepciones que a bien tenga. 
 
Tercero. Sobre las costas del proceso se decidirá en la oportunidad 
pertinente de conformidad con lo estipulado en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Cuarto. Imprimir el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía, de 
conformidad con lo regulado por los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
 
Quinto. Reconocer al abogado Juan José Nieves Zarate identificado con 
cédula de ciudadanía 84.086.893 y portador de la tarjeta profesional 157.274 
del C. S. de la J. para actuar como apoderado judicial de la parte actora dentro 
del presente asunto, en los términos del poder conferido. 
 
Sexto. Exhortar a la parte demandante para que mantenga los 
documentos base de ejecución bajo su custodia y cuidado. En tal virtud, debe 
adoptar las medidas necesarias para mantenerlos y conservarlos en su estado 
original, debiendo exhibirlos o presentarlos al Juzgado cuando así se le 
requiera, denunciar inmediatamente su extravío o perdida, evitar cualquier uso 
irregular del mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Séptimo. La solicitud de medidas cautelares será resuelta en auto 
independiente. 
 
Octavo. Tenga en cuenta la parte actora que el expediente se tramita en 
medio digital y que se han dispuesto canales digitales para la consulta de los 
expedientes1. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

                                                 
1 ESTADOS Y PROVIDENCIAS: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-chia/110 
CONSULTA ACTUACIONES: http://www.juzgado1civilchia.com/  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 19 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 

 
Hoy 29 de marzo de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/110
http://www.juzgado1civilchia.com/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

016 

Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL S. AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 
DEMANDANTE: ÁNGELA PIEDAD CORTÉS MEJÍA 
DEMANDADO: SALVADOR MENDOZA ARÉVALO 
RADICACIÓN No: 25175400300120220065400 

 
Mediante proveído que antecede (archivo 010), este Despacho judicial 
inadmitió la demanda de la referencia, requiriendo a la parte actora para que 
subsane la falencia advertida, concediéndole el término de 5 días para que a 
ello proceda.  
 
Encontrándose dentro del término la parte actora allegó escrito de 
subsanación, no obstante, el mismo no cumple con lo solicitado en auto de 
fecha 02 de febrero de 2022, nótese que en el escrito allegado el apoderado 
manifiesta haber allegado la conciliación de alimentos provisionales 066-15 
celebrada en la comisaria segunda de familia de Chía, no obstante, esta no es 
procedente para tener en cuenta en el presente asunto, téngase en cuenta que 
lo solicitado en el escrito de la demanda no es la fijación de una cuota de 
alimentos si no el incremento del valor de la cuota asignada en dicha 
conciliación, procesos jurisdiccionales que son diferentes, lo que conlleva a 
que cada uno cumpla con los requisitos previstos, en este caso el haber 
agotado la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad para el 
aumento de la cuota alimentaria, por consiguiente, al no haberse cumplido 
con la carga impuesta el despacho procederá a rechazar la demanda.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Rechazar la demanda de conformidad con lo expresado en la 
motiva de esta providencia. 

 
Segundo. Sin lugar a ordenar la devolución de la demanda y sus anexos 
toda vez que fue presentada por medios digitales. Déjense las constancias que 
correspondan. 

 
Tercero. Desanotar del libro radicador. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

012 

Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: CARLOS ALFONSO CASTILLO GARZÓN 
RADICACIÓN No: 25175400300120220066300 

 
Ingresa el expediente con notificación personal de la pasiva en la forma 
prevista en la Ley 2213 de 2022, allegada por el apoderado judicial de la activa, 
dentro del término fijado en auto anterior. 
 

Antecedentes Procesales 
 
Mediante auto de 02 de febrero de 2023, se libró mandamiento ejecutivo de 
pago en favor de Bancolombia S.A. y en contra de Carlos Alfonso Castillo 
Garzón, quien se notificó personalmente de dichas providencias, de 
conformidad con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Transcurrido el término 
de traslado, no se propusieron excepciones de mérito.  
 

Consideraciones 
 
De conformidad con el inciso final del artículo 440 del C.G.P. “Si el ejecutado 
no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, el remate y avaluó de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado”. 
 
Como en el caso bajo estudio la parte ejecutada no formuló excepciones, se 
dará aplicación a la norma transcrita.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
Primero. Seguir adelante con la ejecución conforme a lo establecido en 
el mandamiento de pago. 
 
Segundo. Ordenar que las partes presenten la liquidación de crédito como 
lo ordena el artículo 446 del C.G.P. 
 
Tercero. Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se llegaren a embargar. 
 
Cuarto. Condenar en costas a parte demandada de conformidad con el 
numeral 1 del artículo 365 del C.G.P., para lo cual se fijan agencias en derecho 
por valor de $1.113.000. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

012 

Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: SOLICITUD AMPARO DE POBREZA 
SOLICITANTE: OMAR CAMILO OSORIO SÁENZ 
RADICACIÓN No: 25175400300120220066600 

 

Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento que el 
abogado designado en amparo de pobreza tomó posesión del cargo, por lo 
cual se advierte que se cumplió el objeto de las presentes diligencias y por 
ende, se ordenará el archivo del expediente. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Dar por terminado el trámite de solicitud de amparo de pobreza 
por haberse agotado su objeto. 
 
Segundo. Descargar las diligencias de la actividad del juzgado y dejar las 
constancias y anotaciones que correspondan. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

012 

 
Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL EL PUEBLITO P.H 
DEMANDADO: GLORIA CECILIA SPANGER DÍAZ 
RADICACIÓN No: 25175400300120220071200 

 

Mediante proveído que antecede (fl. 009), este Despacho judicial inadmitió 
la demanda de la referencia, requiriendo a la parte actora para que subsane 
la falencia advertida, concediéndole el término de 5 días para que a ello 
proceda. Vencido el término sin que la parte cumpliera con la carga 
impuesta se procederá a rechazar la demanda.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Rechazar la demanda de conformidad con lo expresado en la 
motiva de esta providencia. 

 
Segundo. Ordenar la devolución de la demanda y anexos a la parte 
interesada, sin necesidad de desglose. Déjense las constancias que 
correspondan. 

 
Tercero. Desanotar del libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

011 

 
Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL 
DEMANDANTE: SHOWS ALERTA EU 
DEMANDADO: GRUPO ESTRATEGIAS ALTERNATIVAS SAS 
RADICACIÓN No: 25175400300120220072100 

 

Mediante proveído que antecede (fl. 008), este Despacho judicial inadmitió 
la demanda de la referencia, requiriendo a la parte actora para que subsane 
la falencia advertida, concediéndole el término de 5 días para que a ello 
proceda. Vencido el término sin que la parte cumpliera con la carga 
impuesta se procederá a rechazar la demanda.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Rechazar la demanda de conformidad con lo expresado en la 
motiva de esta providencia. 

 
Segundo. Ordenar la devolución de la demanda y anexos a la parte 
interesada, sin necesidad de desglose. Déjense las constancias que 
correspondan. 

 
Tercero. Desanotar del libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 
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Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL 
DEMANDANTE: HUMBERTO ALFONSO LEÓN ACHURY 
DEMANDADO: MAURICIO ANDRÉS BARRERA HUERTAS 
RADICACIÓN No: 25175400300120220074100 

 

Mediante proveído que antecede (fl. 009), este Despacho judicial inadmitió 
la demanda de la referencia, requiriendo a la parte actora para que subsane 
la falencia advertida, concediéndole el término de 5 días para que a ello 
proceda. Vencido el término sin que la parte cumpliera con la carga 
impuesta se procederá a rechazar la demanda.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero. Rechazar la demanda de conformidad con lo expresado en la 
motiva de esta providencia. 

 
Segundo. Ordenar la devolución de la demanda y anexos a la parte 
interesada, sin necesidad de desglose. Déjense las constancias que 
correspondan. 

 
Tercero. Desanotar del libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

009  

Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL SUMARIO CUSTODIA Y CUIDADO PER 
DEMANDANTE: IVÁN MAURICIO ROJAS PINTO 
DEMANDADO: LIA MARGARITA MARÍA RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
RADICACIÓN No: 25175400300120220079500 

 
Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento la demanda de 
la referencia la cual correspondió por reparto a este despacho judicial.  
 
No obstante, encontrándose el proceso al despacho el apoderado de la parte 
actora, solicito el retiro de la demanda, solicitud que se atenderá 
favorablemente por ser procedente de conformidad con el artículo 92 del 
C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 
 

Resuelve: 
 
Primero. Autorizar el retiro de la demanda, precisando que al haberse 
radicado de forma digital no hay lugar a ordenar su devolución física.  
 
Segundo. Dejar las constancias y anotaciones que correspondan. 
 
Tercero. Desanotar del libro radicador. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

016 

Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: SOLICITUD APREHENSIÓN Y ENTREGA LEY 
1676 DE 2013 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JHON ANDERSON CASALLAS LÓPEZ 
RADICACIÓN No: 25175400300120220055600 

 
Ingres el expediente con solicitud de terminación del proceso, presentada por 
la apoderada judicial de la activa, el Despacho accederá a la misma.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Terminar el presente trámite de solicitud de aprehensión y 
entrega de garantía inmobiliaria promovido por BANCOLOMBIA S.A. contra 
Jhon Anderson Casallas López.   
 
Segundo. Levantar la orden de aprehensión e inmovilización del vehículo 
de placas RKM-078, MARCA CHEVROLET, MODELO 2011, SERVICIO 
PARTICULAR, color AZUL MARRUECOS elevada por BANCOLOMBIA S.A. 
Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL (DIJIN) para lo 
de su cargo.  
 
Tercero. Sin lugar a ordenar el desglose de documentos o su devolución 
física, por haberse radicado la demanda de forma digital. 
 
Cuarto. Archivar el expediente en el momento procesal oportuno, 
previas las anotaciones de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: SOLICITUD APREHENSIÓN Y ENTREGA LEY 
1676 DE 2013 

DEMANDANTE: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO: ADRIANA VEGA HERNÁNDEZ 
RADICACIÓN No: 25175400300120220064700 

 

Como quiera que la parte actora allegó memorial solicitando la terminación 
del presente trámite por haberse realizado la entrega del bien garante, el 
Despacho accederá a la misma.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Terminar el presente trámite de solicitud de aprehensión y 
entrega de garantía inmobiliaria promovido por RCI COLOMBIA S.A. 
COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO contra Adriana Vega Hernández.   
 
Segundo. Levantar la orden de aprehensión e inmovilización del 
vehículo de placas GFN-934, MARCA RENUALT, MODELO 2020, 
SERVICIO PARTICULAR, color GRIS CASSIOPEE. Oficiar a la Policía 
Nacional – Automotores SIJIN para lo de su cargo.  
 
Tercero. Archivar el expediente en el momento procesal oportuno, 
previas las anotaciones de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 
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Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: SOLICITUD AMPARO DE POBREZA 
SOLICITANTE: TULIO BARRIGA RODRÍGUEZ 
RADICACIÓN No: 25175400300120220076500 

 

Ingresa el expediente con informe poniendo en conocimiento que el 
abogado designado en amparo de pobreza tomó posesión del cargo, por lo 
cual se advierte que se cumplió el objeto de las presentes diligencias y por 
ende, se ordenará el archivo del expediente. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

Resuelve: 
 
Primero. Dar por terminado el trámite de solicitud de amparo de pobreza 
por haberse agotado su objeto. 
 
Segundo. Descargar las diligencias de la actividad del juzgado y dejar las 
constancias y anotaciones que correspondan. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

YUDI MIREYA SÁNCHEZ MURCIA  
Jueza 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 19 publicado en el portal web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146 
 

Hoy 29 de marzo de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
GISELL MARITZA ALAPE 

Secretaria 

Firmado Por:

Yudi Mireya Sanchez Murcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia/146


 

Código de verificación: ccc114c8539200bffdb9a5852805fc316384fc256333c51eba6c46b045e06eb5

Documento generado en 28/03/2023 02:19:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


